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QUEJA AL TRIBUNAL DEONTOLOGICO Y BIOETICO DE PSICOLOGIA HACIA ADRIANA LIBREROS 
ORTIZ 
3 mensajes 

manual eduardo minan barbosa <mmillanb2@hotrnail.com> 	 10 de noviembre de 2023, 17:10 
Para: "asesor.quejas@colpsic.org.co" <asesor.quejas@colpsic.org.co>, "gestionlega169@hotmail.com" <gestionlegal69@hotmail.com> 

Srs Tribunal deontologico y bioetico de psicologia. 

Cordial saludo. 

Adjunto queja disciplinaria hacia la Psicologa Adriana Libreros Ortiz con RN 80727 y codigo de habilitacion 76111-0996601 

atentamente 

Manuel Eduardo Millan Barbosa 

cc 94.477.381 de Buga 

movii 324-5227256 

whatsapp 310-8979961 

3 adjuntos 

mi queja ante tribunal deontologlco y bloeticos hacia psicóloga Adriana Libreros.pdf 
796K 

den Informe psicoterapeutico manual millan.pdf 
132K 

18TelexCitacionTestigos(22).pdf 
565K 

manual eduardo millan barbosa <mmillanb2@hotmail.com> 	 10 de noviembre de 2023, 17:14 
Para: "asesor.quejas@colpsic.org.co" <asesor.quejas@colpsic.org.co> 

[El texto citado está oculto] 
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manual eduardo minan barbosa <mmillanb2@hotmail.com> 	 15 de noviembre de 2023, 13:04 
Para: "asesor.quejes@colpsic.org.co" <asesor.quejas@colpsic.org.co>, "gestionlega169@hotmail.com" <gestionlege169@hotmail.com> 

Srs Tribunal Deontologico y Bioetico de psicologia hacia Adriana Libreros Ortiz. 

Cordial saludo. 

Adjunto complemento o parte 2 de la queja del asunto. 

Agradezco su atencion y colaboracion. 

Manuel Eduardo Millan Barbosa 

cc 94.477.381 de Buga 

movil 324-5227256 

whatsapp 310-8979961 

De: manuel eduardo millan barbosa <mmillanb2@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 17:14 
Para:  asesonquejas@colpsic.org.co  <asesor.quejas@colpsic.org.co> 

Asunto: QUEJA AL TRIBUNAL DEONTOLOGICO Y BIOETICO DE PSICOLOGIA HACIA ADRIANA LIBREROS ORTIZ 

[El texto citado está oculto] 

ispi  queja ante tribunal deontologico y bioeticos hacia psicologa Adriana Libreros parte 2.pdf 
‘) 625K 



Señores 
TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA 

E. S. D. 

Referencia: Queja disciplinaria contra Ps. Adriana Libreros Ortiz 

Nombre del Quejoso (a): Manuel Eduardo Millan Barbosa 

Cédula de ciudadanía: 94.477.381 
Dirección de correspondencia: Calle 19D sur No. 10A-136 Barrio San Gerónimo 2 Buga 

Valle del Cauca. 

Teléfono (s): WhatsApp 310-8979961, móvil 324-5227256 

Correo electrónico: mmillanb2@hotmail.com  

Nombre del Psicólogo (a) involucrado: Adriana Libreros Ortiz 

Cédula de ciudadanía: 
No. de tarjeta Profesional o No. de resolución ante la secretaria de Salud: RN. 80727 

Código de habilitación: 76111-0996601 

Dirección: Carrera 5 No. 15 sur —06 Barrio El Albergue 

Teléfono (s): 300-7734747 
Correo electrónico: cygnushumanamenteprofesional@gmail.com  

Realizar una descripción clara y secuencial de los hechos que llevan a presentar la queja, 

señalando para el efecto las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Es importante tener en 

cuenta que la queja que va a interponer debe fundamentarse en asuntos relacionados con el 

ejercicio de la profesión de psicología, de conformidad con la Ley 1090 de 2006. 

Con la psicóloga Adriana Libreros Ortiz tuve proceso terapéutico del 09 de septiembre del 2020 a 
noviembre del mismo año 2020, total de 10 sesiones y retome una sola sesión el día 23 de agosto del 
2021 a tan solo 20 días posterior a mi separación. (Adjunto informe de acompañamiento 
psicoterapéutico del 27 de agosto del 2021 para presentar ante la casa de justicia). 

Dicho proceso terapéutico en su momento lo conseguí con la intención de mejorar la relación con mi 
expareja, el cual asistimos unas sesiones de forma individual y otras en pareja. Posterior a dicho 
proceso la relación de pareja mejoro hasta agosto del 2021 cuando fui expulsado de la casa que 
compartíamos. 
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Para el proceso de divorcio que promoví y se adelanta contra mi expareja en el juzgado primero 

promiscuo de familia en oralidad Guadalajara de Buga — Valle con radicación No. 76-111-31-84-001-

2023-001166-00, por petición mía fue citada la Psicóloga Adriana Libreros Ortiz para dar testimonio 

del proceso terapéutico que llevamos en su momento. Dicha diligencia de audiencia se dio el pasado 

19 de octubre del 2023. 

En dicha diligencia del 19 de octubre del 20231a Psicóloga Adriana Libreros Ortiz dio testimonios falsos, 
erróneos, dictámenes sin pruebas psicológicas que lo soporten, tampoco pruebas físicas ni coherencia 
de las fechas que menciona el dictamen dado. Todo esto a su vez para favorecer a quien era mi pareja, 

perjudicándome legalmente. 

Dentro de lo mencionado por la Psicóloga Adriana en dicha audiencia esta: 

Que yo inspeccionaba el whatsapp de mi expareja y los imprimía cuando lo único que le lleve 
en su momento en una sesión terapéutica fue la carta que me habían dejado encima del 
comedor. 

Durante el proceso terapéutico que lleve con la Psicóloga Adriana mencionaba la existencia 
de traumas de la infancia causantes de la inestabilidad emocional de mi expareja que nunca 

me los dijo pero si me advirtió que solo podría decirlos por solicitud de una entidad oficial 
competente (para esto nos hizo firmar un documento en el proceso terapéutico), razón por la 
cual en la audiencia del pasado 19 de octubre se le pregunto y los negó cuando en la última 
sesión que acudí el 23 de agosto del 2021 posterior a mi expulsión de la casa me dijo 
literalmente: "siga su vida Manuel no es justo que se desgaste con una mujer con tantos 
traumas de la infancia". 

Dio dictamen hacia mí de "celotipia" sin pruebas, estudios o exámenes psicológicos que lo 
soporten, sumado a que la terapia psicológica la busque en su momento para mejorar la 

relación de pareja por problemas ocasionados entre esposos dadós por la inestabilidad 
emocional.  de ella y en ningún momento por celos o desconfianza de ninguna de las partes, 
adicional a que dicho proceso terapéutico inicio en agosto del 2020 y culmino con resultados 

satisfactorios como ella mismo lo dijo en noviembre del 2020, y solo los motivos, acciones y 

comentarios que originaron mi desconfianza y dudas de infidelidad se dieron posterior al 
proceso terapéutico en febrero del 2021, (esto quedo en proceso llevado en casa de justicia 
de Buga). Durante el proceso terapéutico en ningún' momento demostré o argumente 
situaciones de celos como para que me dieran dictamen de celotipia. 

Durante el proceso terapéutico la Psicóloga Adriana Libreros Ortiz nos envió a dormir en 
camas separadas (razón que nunca entendí) y me cuestiono las veces que yo dormía en el 

suelo, estas dos situaciones fueron preguntadas en audiencia del 19 de octubre del 2023 y la 
psicóloga Adriana las negó. 

Durante el proceso terapéutico en repetidas ocasiones me comentaba literalmente que la 
"mente de mi expareja iba a mil" y que si no lograba neutralizar esto se veía en la necesidad 

de enviarla a psiquiatría, esto también fue preguntado en la audiencia del 19 de octubre del 
2023.y la Psicóloga Adriana nuevamente las negó. 
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Poi ultimo informo la posen,' y falta de profesionalismo de la Psicóloga Adriana que ha tenido 

conmigo posterior a mi separador\ ya que la busque nuevamente para que me llevara el 

acompañamiento en el proceso de duelo por separacion y esta fue negada de una manera 

dekoota telefónicamente diciendome que no la buscara mas 

Pruebas que sustentan la queja: 

Relacionar y aportar los medios de pruebas que tenga en su poder y que motiven la 

queja Se adjunta Informe de acompañamiento psicoterapéutico del 27 de agosto del 

2021 y se adjunta citación de diligencia de audiencia del 19 de octubre del 2023. 

Indicar los medios probatorios que considere pueden soportar la queja y quena le sean 

posible aportarlos, informando clara y concreta su forma de obtención. En el correo 

electrónico10M buoancendoi rarnajudiçial.gov.co  del juzgado primero promiscuo de 

familia en oralidad de Guadalajara de Buga — Valle se solicita copia del acta y/o 

grabación de la audiencia del 19 de octubre del 2021 

Autorizo ser comunicado por correo electrónico de las providencias que en derecho me 

corresponda conocer como quejoso. 

Cordialmente, 

lite( ck, c( E Lutic,, R 
Firma del quejoso (a) 

CC 	1 ( )11t1 RJs- 
' C/ c- 
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Señores 
TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA 

E. 5. D. 

Referencia: Queja disciplinaria contra Ps. Adriana Libreros Ortiz 

Nombre del Quejoso (a): Manuel Eduardo Millan Barbosa 

Cédula de ciudadanía: 94.477.381 

Dirección de correspondencia: Calle 19D sur No. 10A-136 Barrio San Gerónimo 2 Buga 

Valle del Cauca. 

Teléfono (s): WhatsApp 310-8979961, móvil 324-5227256 

Correo electrónico: mmillanb2@hotmail.com  

Nombre del Psicólogo (a) involucrado: Adriana libreros Ortiz 

Cédula de ciudadanía: 
No. de tarjeta Profesional o No. de resolución ante la secretaria de Salud: RN. 80727 

Código de habilitación: 76111-0996601 

Dirección: Carrera 5 No. 15 sur —06 Barrio El Albergue 

Teléfono (s): 300-7734747 

Correo electrónico: cygnushumanamenteprofesional@gmail.com  

Realizar una descripción clara y secuencial de los hechos que llevan a presentar la queja, 

señalando para el efecto las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Es importante tener en 

cuenta que la queja que va a interponer debe fundamentarse en asuntos relacionados con el 

ejercicio /de la profesión de psicología, de conformidad con la Ley 1090 de 2006. 

Complementando mi queja interpuesta ante uds Tribunal DeontológIco y Bioético de Psicología el 
pasado viernes 10 de noviembre del 2023 contra la psicóloga Adriana Libreros Ortiz sobre los falsos 
testimonios dado por la profesional en la diligencia del 19 de octubre del 2023, testimonios falsos, 
erróneos, dictámenes sin pruebas psicológicas que lo soporten, tampoco pruebas físicas ni coherencia 
de las fechas que menciona el dictamen dado. Todo esto a su vez para favorecer a quien era mi pareja, 

perjudicándome legalmente. 

Menciono adicional: 

1. Que quien era ml expareja no laboraba por decisión mía, cuando es claro que mi expareja en 
el periodo del proceso terapéutico (septiembre del 2020 a noviembre del 2020) con la 
Psicóloga Adriana Libreros Ortiz no laboro ya que durante la cuarentena obligatoria de 
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natirlemia (marro del )0/11 Fa junio del j11/0) t anto iiil t./pareja t orno yo no II•fifoirWr, t•frapli•fj 

y %ojo 	pifie del /0z1) hui io un pi oyer It, dri (JIPA f un Val P11( anilla el /Mal íbamos .1 pan Icipar 

kr, da; bu' rodilla y yFF) F orno Ir 'Kessler os de la libra, a la final solo habla empleo para LITIO y 

ría iiii ro limpia quicoi(iiiiiplla MI la 1".111111.111/atItlifittolillisiltla 	atrito proyedo, pero bre ro' 

1.1pmtia t 	la  mann( e; lela qu'ene; deildierim quif yo panIrinaa en el con troto a nombre 

de ella (estudios, firmas, ett .) pala 1116111101111.4114' 111;(r. 	•1 lin Sha'. y el salarlo de este 

era tonsIgnatio vi11.1F tienta personal de IF11 Froar ej.', I 1w401 	
(it•I 7020 (Mand() ya 

1114 ,  hl 11.51011 lbs la 1,1111)110.4 Anthr. (11' 	 ?di a labor.rr y desde ese entonces mi 

expaf 11.1 	decidió OltIriar it asistir al preryetto de Calirria, Posterior a esto por medio de mi 

exnatela nuF entere que la PUF /doga Adriana litif Pro.. Orli/ le insistió que asumiera ella misma 

(11(k) Ir dibijo en citlinlit y (lig ifill,f 	 PUNJO 111•111(Pét hir que durante todo el tiempo 

que estuve < on ml exparrja va ni o. de los trabak, quFF 	11NO fueron conseguido*, o 

gestionados por rtil como para que esta psicóloga venga él decir lo contrario, era tal la 
confianza que durante mi ritalrlmordo preferid la llamaran ti ella a laborar y le entregaba mi 

velticulo para '.11Fle4plazarniento, al punto th. sugerirle que durmiera en los campamentos de 

las obras paf a evitar estar viajando en carretera de noche y yo cuidar a las niñas (otro punto 

para desmentir la "cc.lotipla" que me (Iiagnostico). 

la anterior afirmación sin limdarnerito III 
soporte alguno sumado con las 5 afirmaciones 

escritas en la primer queja Interpuesta contra la psicóloga en mención, me perjudican 

considerablemente en mis procesos legales que llevo actualmente. 

Pruebas quo sustentan la queja: 
1 Relacionar y aportar los medios de pruebas que tenga en su poder y que motiven la 

queja. Se adjunta Informe de acompañamiento psicoterapeutico del 27 de agosto del 

2021 y se adjunta citación de diligencia de audiencia del 19 de octubre del 2023. 

Indicar los medios probatorios que considere pueden soportar la queja y que no le sean 

posible aportados, Informando clara y concreta su forma de obtención. En el correo 

electrónico j01fcbugaeikendolsrarnaludicial.gov.co  del juzgado primero promiscuo de 

familia en °t'andad de Guadalajara de Buga — Valle se solícita copia del acta y/o 

grabación de la audiencia del 19 de octubre del 2023. 

Autorizo ser comunicado por correo electrónico de las providencias que en derecho me 

corresponda conocer como quejoso. 

Cordialmente, 

//4 Co-J. E (OIL. G, 

Firma del quejoso (a) 

c•c• 	ci 4 4 1 /2  ;7P 
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DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOTERAPEUTICO 

Ps. ADRIANA UBREROS ORTIZ 
Psicóloga 
RN. 80727 
Código de Habilit.~4.119§M 

torrero 5 No 15 Sur-06 B/ El Albergue 
0300 773 4747 

rotygnushumonamenteprofesional@gmail.com  

DATOS PERSONALES: 
Nombre: Manuel Eduardo Minen Barbosa 
Cedula de Ciudadanía: 94.477.381 
Edad: 39 Años 
Nombre de los Padres: Henry Millán y Soledad Barbosa (Casados hace 45 años) 
Celular Contacto: 301 556 15 48 
EPS: SOS 
IDX. Z 630. Problemas en la relación entre Esposos o Pareja 

PLAN DE INTERVENCION: La propuesta de intervención fue de 10 sesiones; inicio proceso 
psicoterapeulico indMdual el 09 de septiembre del 2020, asistió a 7 sesiones y retoma espacio el 
día 23 de agosto del 2021 

ASPECTOS QUE SE ABORDARON: En las siete sesiones se abordaron las dificultades en la 
relación de pareja, plataforma de comunicación, proyecto de vida en el rol de padre y esposo, 
autocontrol de emociones y liberación de emociones. 

HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES: En las siete sesiones asistidas se encontró paciente 
ambulatorio, con buena presentación personal, ubicado en las 3 esferas (tiempo, lugar, persona) 
con buen tono de voz, disn irso coherente con modales y respeto hacia la Terapeuta El Sr. Millán 
Barbosa demostró interés y adherencia a los compromisos que se establecieron en el 
espacio, genero momentos de tranquilidad, confianza y armonía con su red familiar, 
lo que también condujo a que nuevamente disfrutaran espacios diversos. 

El presente informe se expide en Guadalajara de Buga a los 27 días del mes de agosto de 2021, 
para presentar en Casa de Justicia— Dra. Luz Adriana Montalvo Tabares — Comisaria de 
Familia de la ciudad en mención. 

ME! 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALI DAD 
GUADALAJARA DE BUGA-VALLE 

CORRE0101fcbuga@cendoi.ramajudicialmov.co   
DIRECCIÓN: CARRERA 12 No. 6-08 

TEL: 2375510 

CITACIÓN DILIGENCIA DE AUDIENCIA 

Telex No, 144 

SEÑORES 
HOLVER ZAMBRANO 
CRISTIAN FERNANDO SAAVEDRA 
ANA MARÍA DE SAAVEDRA 
FERNANDO ARANGO 
CAMILO CERVERA 
HUGO CASTAÑO 
DIANA HERRERA 
VICTOR FLOREZ 
CARMEN ELVIRA CALA 
RAMIRO PRIETO 
SANDRA CELY 
VIVIANA CASTAÑEDA 
RENE QUINTERO 
ANGELA MARIA GIRON 
GIOVANNY GIL 
BEATRIZ PALACIOS 
GLORIA MARIA RÍOS CASTAÑEDA 
LILIANA ALFARO 
ADRIANA LIBREROS 
ADRIANA CASTILLO ARANGO 
FRANKELINE AGUIRRE PARRA 
SOLEDAD BARBOSA MEJÍA. 
DANIELA FAJARDO AYORA 
ANGELA GALLEGO 
ANGELICA BURITICÁ 
MARIBEL GARCIA GUARIN 
DIANA NEIRA 

RADICACIÓN PROCESO: 76-111-31-84-001-2023-00166-00 

A través del presente, me permito informar que dentro del proceso de DIVORCIO., promovido por MANUEL 
EDUARDO MILLAN BARBOSA contra GINA TATIANA MONTOYA URIBE, se ha asignado como fecha 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el ART. 373 del C.G.P., el día DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM, a la cual deben comparecer en calidad de TESTIGOS, con el fin 
de llevar a cabo dicha diligencia dentro del presente proceso. 



La misma se realizará en la sala No. 1 del antiguo edificio de la caja agraria ubicado en la carrera 12 No. 
6-08 o podrá acudir en forma virtual, para lo cual deberán comunicarse con el abogado JORGE 
HUMBERTO REINA QUINTERO'., para que informe el orden de ingreso virtual y el link de acceso, se 
pone de presente que en caso de acudir virtualmente, deben remitir cédula de ciudadania al correo 
j01fcbuqaacendoj ramajudicial.gov  co. 

SE LES HACE SABER QUE EN CASO DE ACUDIR VIRTUAL DEBEN TENER DISPONIBLE PARA EL 
DIA DE LA AUDIENCIA UN EQUIPO DE COMPUTO CON CÁMARA O EN SU DEFECTO UN CELULAR 
INTELIGENTE, CONTAR CON CONEXIÓN A INTERNET ESTABLE Y PERMANECER EN UN LUGAR 
SIN RUIDO NI INTERFERENCIAS. CUALQUIER INQUIETUD COMUNICARSE AL TELEFONO 
CELULAR 316 583 4781 EN CASO DE DUDAS, RELACIONANDO EL NÚMERO DE RADICACIÓN DEL 
PROCESO 2023-00166, EN IGUAL FORMA SE LE HACE SABER SI DESEA ENVIAR ALGUN 
DOCUMENTO DEBE REALIZARLO PREVIO A LA INICIACION DE LA AUDIENCIA AL CORREO 
INSTITUCIONAL DEL JUZGADO ANTES REFERIDO. 

Se les previene que la inasistencia injustificada a la audiencia le acarrea sanciones procesales y 
pecuniarias. Sirvase proceder de conformidad. 

En caso de requerir para el empleador cualquier información adicional, podrán solicitarla a través del correo 
institucional j01fcbuqaacendoLramaiudicial.qov.co. 

ATENTAMENTE, 

MARIA ALEJANDRA MONEDERO OSPINA 
SECRETARIA 

11...) 	Artículo 217. 	Citación de los testigos. La parte que hoyo solicitado el testimonia deberá procurar lo 
comparecencia del testigo 1.. 

Firmado Firmado Por: 

Maria Alejandra Monedero Ospina 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Guadalajara De Boga - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2354/12 

Código de verificación: c84926a6db8e78.58t0aa5417foddfd176b1a519425538tf07f7c4742e17b28bt 
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